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P A R T E O F I C I A L . 
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 
a 

5. M . la R e i n a ( Q . D . G . } y s u a u g u s t a R e a l Umili* 
c o n t i n ú a n en esta cor te s i n n o v e d a d en su i m p o r t a n 
te «a Ind . : 

IERNO PE L A PROVINCIA DE MADRID. 

Cumpliendo con las instrucciones que el Gobierno de 
S. II. me tiene comunicadas para facilitar por todos los 
medios que están al alcance de mi autoridad, la afluencia 
de cereales al mercado y la disminución de los precios 
que los mismos tienen, dirijí una comunicación en 27 del 
actual al representante de la empresa del ferro-carril del 
Mediterráneo, encargándole que se diera la preferencia 
á los transportes de granos, y escitándole á rebajar las 
tarifas para las partidas que se aplican á la elaboración 
del pan de segunda clase, destinado á las familias menos 
ac ladas. 

En su consecuencia, tengo la satisfacción de anun
ciar al público, que la empresa del ferro-carril del Medi
terráneo, correspondiendo á mi invitación con un des
prendimiento que la honra, ha dispuesto que no tan solo 
los cereales conducidos de cuenta del Gobierno, sino que 
todos los de particulares disfruten el beneficio dé un 25 
por 100 dé rebajá én los transportes por todo lo que ros
ta del presente año. 

Asociándose asi la empresa á las medidas con tanta 
solicitud adoptadas por el Gobierno para precaver los 
efectos de la carestía, ha dado una prueba de generosi

dad que me complazo en hacer notoria y que be puesto 
en conocimiento del Gobierno de S. M. 

I V Madrid 30 de octubre de 1856.—José de Zaragoza. 

Establecimientos penales. 

. En circular inserta en el Roletin oficial núm. 876 del 
dia 24 del actual, se halla anunciada la vacante de la al
cana de la cárcel de San Martin de Yaldeiglesias, cuya 
dotación es de dan reales diarios y no seis como en dicho 
anuncio se espresaba. Se hace pública esta rectificación 
para conocimiento de las personas á quienes pueda inte
resar. 

Madrid 29 de octubre de 1856.—José de Zaragoza. 

Kn el dia 27 del actual y en el término del pueblo de 
Chapinería, se estravió un macho de carga 4 Sebastian' 
Menguado, cuyas señas se espresan á continuación. 

Edad cerrado, alzada seis cuartas y un dedo, recio, 
con señales de haber sido uncido, capón, con la cola 
corta y herrado de las patas; tiene señales en el espina
zo de la carga y está recien esquilado. 

Lo que be dispuesto se inserte en el Boletín oficial, 
para que si alguna persona supiese su paradero ó la re
tenga en su poder, le presente al alcalde de Robledo de 
Chávela. 

Madrid 50 de octubre de 1856.—José de Zaragoza. 

En el dia 21 del corriente han desaparecido de la 
jurisdicción de la villa de El Molar, dos caballería.* ia*-
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ñoras pertenecientes á Teodoro Chinchón y Victoriano 
Iglesias, de aquella vecindad, cuyas señas son como 
sigue: 

Una burra de tres años y medio, un poco almendra
da, y pelo negro; un buche de año y medio, pelo pardo 
oscuro, bien trazado de cuerpo. 

Lo que he mandado se inserte en ai Boletín oficial 
de esta provincia, por si alguna persona supiere su pa
radero, se servirá avisarlo al alcalde de dicho pueblo. 

Madrid 29 de octubre de 1856.—José de Zaragoza. 

Dd In Mm hayal <M pustfc de Oteme*, se ha as-
travmdo á fimúóó Sana Calleja, una vacada su propie
dad, cuyas señas son las siguientes: edad seis años, pe
lo pardo, en la oreja derecha dos muescas, y en la iz
quierda una por detrás, marcada con un hierro. 

Lo que he dispuesto se anuncie en el Boletín oficial 
de esta provincia, por si alguna persona supiese su para
dero, se sirva avisarlo al alcalde del referido pueblo. 

Madrid 29 de octubre de 1856.—José de Zaragoza. 

coeiEaso DE LA M O T O R A DE GIADALAJARA. 

En cumplimiento de b prevenido en la Real orden de 
8 del actual, queda sin efecto y como no pubicado el 
anuncio llamando Rotadores para la subasta del Boletín 
oficial de esta provincia de! año de 1857, inserto en el 
Boletín num. 120, correspondiente al 6 del actual. Los 
que deseen interesarse es dicha subasta, qne tendrá lu
gar en mi despacho á las tres la tarde dei dia 2 de no
viembre próximo, dirigirán bs proposiciones á este Go
bierno en todoej corriente mes en pliego cerrado, ó bien 
las depositarán en b caja cerrada y con buzón, qoe se 
hallará comeada en b portería. Los proponentes tendrán 
entendido que además de bs condiciones consignadas en 
el pliego qne ae inserta á 
tener estaba» saiiutU 
cido de prenans 6 máquinas, tipas, eajas y demás útiles 
necesarios para b impresión, y haber efectuado eJ depó
sito de ocho nal reales, cuya nulidad permanecerá Inte
gra cuino fianza en ¡a Tesorería de esta provincia, todo d 
tiempo que durare el contrato de arrendamiento; como 
también que será de su menta el importe del franqueo 
previo, por medio dd timbre, dd Boietío oficial, 
datajara 24 de octotre de 1856.—B encargado 

tmmmímm tnr/s fas 
é Boktím o/kmd de 

de mi. 

e circular$r 
éermmie d prtzi-

1/ La asfrtfnáen ddl»e*n nidal de esta pro j 

vincia para d año próximo, se ha de verificar d primer 
domingo dd mes de noviembre de este año. 

2/ Loa pliegos cerrados de bs qoe hagan proposi
ciones, se han de dirigir al Gobernador por d correo ó 
se han de depositar en la caja cerrada y con buzón que 
estará espuesta al publico en b casa del Gobierno político 
en todo d corriente mes. * 

3.a A bs tres de b Urde dd primer domingo de no
viembre, d Sr. Gobernador acompañado de tres Diputa
dos provinciales, á quienes oirá en b dudas é incidentes 
que ocurran en d acto de b subasta, dd Secretario y 
oficial interventor, abrirá públicamente los pliegos que se 
b hayan amigado por el correo, ó se enosentrfo en !a 
•ja. 

4.* El Searelario los leerá en voz clara é ioleiimble: 
preguntará á los concurrentes si se han enterado de las 
proposiciones leídas, y si alguno pidiere qoe se vuelva á 
leer d precio que cada uno ofrece se Rotulará en d acto. 

5.a Los pliegos de bs proposiciones que hayan de 
hacerse han de ser uniformes en todo, menos en el pre
cio que se ofrece, y han de contener bs condiciones si
guientes: 

I .* D. N. de N. vecino de. . . . propone redactar 
y publicar d Boletín oficial de b provincia de Guadabja-
ra los Iones, miércoles y viernes de todo d año de 1857, 
y repartirlo por so cuenta y riesgo á los suscritores de b 
capital en los mismos dias, enviándolo por d correo mas 
i B mediato al de su publicación á los demás pueblos y sus
critores. 

2.a Ba de insertar en d Boletín bajo d epígrafe de 
artícnlo de oücio todos los anuncios, circulares, y docu
mentos qne se b remitan antes de bs tres de b tarde del 
dia anterior á b publicación, con las formalidades preve
nidas en b Real orden de abril de 1899, observando pa
ra ello d orden siguiente qne por ningún concepto podrá 
alterar: dd Gobierno de b provincia, de b Diputación 
provincial, de b comandancia general, de b Oficinas de 
Hacienda, de bs ayuntamientos, de b audiencia dd ter
r i to r io , de los juzgados, de bs oficinas de desamortiza
ción, y bs que dirijan los Capitanes generales de bs dis
tritos militares en virtud de b autorización que se les 
concedió por b ley de 9 de agosto dd mismo año. 

3/ Las dimensiones dd Boletín constarán de un plie
go de papd continuo, tamaño marquilla (26 pulgadas de 
largo por 17 y 112 de ancho,) dividido en cuatro planas, 
con cuatro columnas cada una, dd ancho de 9 emes de 
parangona, de tipo de cuerpo 10; conteniendo en cada 
columna 96 líneas dd mismo cuerpo. 

4/ Cuando en d Boletín ordinario no cupiese al
guna orden, rrgbmnstos ele. ni ano en letra da glo
silla, se aumentará por cuenta dd redactor d pliego ó 
pliegos necesarios para que no se interrumpa b inserción 

^^J^J^^ Í̂s^s f̂c f̂cíl̂ Je^ 5̂̂ ííê ^B (̂n̂ Ĵ 5ŝ f̂ĉ Ĵ 5 n^^5 í̂̂ 5^ í̂s^s í̂̂ ^ # 

Los tsmaáot relativos 4 k amortización «e inser-5.* 
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julio de 1838. 
6.* Se darán Boletines extraordinarios coando et Go

bernador considere qne no puede demorarse la circula
ción de alguna orden: pero si estos no fuesen sobre 
asuntos del Gobierno, el importe de sa publicación (pre
via la autorización de aquel) será de cuenta de la depen
dencia A oficina que Ib reclamase. 

7/ Los avisos de los ayuntamientos remitidos por el 
Gobernador á la redacción se insertarán gratuitamente. 

8. a En el primer Boletín de cada mes se insertará 
aun cuando sea en suplemento, el Indice de todas las ór
denes del mes anterior, y el dia ultimó del año, uno ge
neral conforme al que se pase por el Gobierno polftic 

9. a Por cada ejemplar del Boletín, se ba de pagar 
maravedís vellón, pero nada por un ejemplar para 

la Dirección general de agricultura, industria y comercio, 
otro para la Biblioteca nacional, otro para la provincial, 
dos para el Gobierno civil, dos para la Excma. Diputa
ción provincial, uno para cada Diputado á Cortes, mien
tras las Cortes estén reunidas, otro al Comandante de la 
Guardia civil: y además y siempre, los que se consi
deren necesarios al Ministro de la Gobernación, Biblioteca 
nacional, Regente y Fiscal de la Audiencia de este ter
ritorio, Capitán general de este distrito; y dentro de esta 
provincia, al Gobernador civil, Comandante general, Di
putados á Cortes, Diputados provinciales, Gefe de la 
Guardia civil, Comisario de vigilancia, Jefe de Hacienda 
de la provincia, Ayuntamientos, Juzgados, y Biblioteca 
provincial. 

El reparto y envío por el correo de estos ejemplares, 
serán de cuenta y riesgo del proponente, exceptuando 
solo lus que deban remitirse á los ayuntamientos, que se 
dirigirán á tos respectivos pueblos por conducto de la se
cretaria del Gobierno de esta provincia. 

10. * Ha de cobrar por trimestres adelantados, el 
importe de las suscriciones de los pueblos, según la nota 
de estos que le pasará el Gobernador, al precio indi 
entendiéndose directamente para su abono, que no 
frirá demora en caso alguno con la Diputación pro
vincial. 

11. a Conservará archivados 50 ejemplares de cada 
número del Boletín, que facilitara á mitad del precio cor
riente para el público, al Gobernador, Diputación y ofi
cinas de Desamortización si lo reclamasen. 

12/ Si se presentasen otra ú otras proposiciones 
iguales eo el precio de cada ejemplar del Boletín, se con
formará el proponente en que la suerte decida la persona 
á quien se ha de adjudicar, pero si la proposición igual 
fuese hecha por el actual empresario del Boletín, será es
ta preferida sin dar lugar al sorteo. 

(Pecha y firma del que haga la propuesta.) 

8 / Inmediatamente de leídos los pliegos de las pro

puestas, declarará el Gobernador la ad^idscaráon del 

7. * El Gobernador remitirá al Ministerio de k Go
bernación, una relaeion de hs personas qoe han hedió 
proposiciones, con espresion de los precios y de la adju
dicación que baya declarado. 

8. a Quedan ademas vigentes las Reales dtspoasríoncs 
sobre Boletines oficiales de 90 de abril da 1833,15 de 
marzo de 1835, 12 de julio de 1837, 8, 9 y 13 de oc
tubre de 1838, 5 y • de abril y 9 de agosto de 1830, 5 
de abril de 1841, y 3 de setiembre de 1846,en taparte 
que no mesen derogadas por la Real tata* efe t del 
actual. 

Previdencias judiciales. 

En el juzgado de primera instancia do Nâ afearnero, 
de entrada en la provincia de Madrid, se halla vacante 
una plaza de alguacil; para su provisk 
tendientes» y los que aspiren á ella dirigirán sus 
todes documentadas para acreditar qoe reúnen las cuali
dades ó requisitos necesarios: señalándose para ello el 
término de cuarenta dias, á contar desde k pab 
de este anuncio. 

r !r I 

P A R T E N O O F I C I A L . 

ANUNCIOS. 

Se ha desaparecido ea la villa de 
una borrica, cuyas señas soa: chica, rocía, 
poco reseatida de tina .mano, herrada de las 
albarda nueva tarria, cabezada nueva de corre 

La persona que sepa su paradero, aa serrará 
garla en dicha villa al Sr. alcalde. 

Se halla terminado y espuesto al público 
ta ría del ayuntamiento de Majadaboada, el 
to de la contribución territorial para el 
da oir reclamaciones de agravios hasta al 
bre próximo. 

Las yerbas de invierno da los 
Moraleja de Enmeadto, se aat astil 
costumbre, que ea hasta el 2 de 
hiendo seoa la do sn remate para el 
bre é las once ea k aab de 
vilk, bajo 

ADVERTENCIA. 

Los Sres. alcaldes de los 
se servirán drapouer el pago de k 
riodico por el presente ano. 
ua corto pkao los poqatsauaas qne se 



M atrasada! y>ca¿él concepto qoe astees el 
Qitíiao anso qoe se hace respectará estos. 

M o a a u K ) i FCEUCO ÍK< ÓRANOS. 
ALBOffIHCA BE ISBH1L. 

Precies en el mercado de hoy. 
Tftjjjo i éelTI a«£0 rrs.vwa. 
Cebada deoBO á 55 rrs.\ va. 
Algarrobas., de 47 á 48 rs. sn. 

Madrí(L90,de octubre de 1856. 
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Decreto para qoe qoedea sin efecto todas las disposicio
nes de coalquier clase qoe sean que de algún modo de
rogasen , alteren 6 vanen lo convenido en él' Concor
dato celebrado con la Santa Sede en 16 de marzo de 
1851, 889. 

Otro suspendiendo la ejecución de la ley de desamortiza
ción dé f.*de mayo de 1855, 889. 

mSMISSIO »B CtlClA Y JUSTICIA. 

DsGreto suprimiendo la comisión de códigos creada por 
disposición de 1 f de setiembre de 1854, 858. 

Decreto sobre el número de regimientos y batallones de 
qué ha de constar d ejército 878. 

Decreto 
Real orden 

hebrea 866 

nna escueta de dipioraáüca 855. 
siendo en la facultad de filosofía de la 

central des cátedras de lengua y literatura 

la de Angel Conde, desertor 880. 
r.— \ viso de ñauarse una vaca negra en la de-

besa de Berrueco 857.—Id. el de nna res mayor en el 
ide ViUamantilla 899. 
Aviso de haber sido robados dos caballos en el 

término de la Muooza 857.—Id. el de una muta en las 
afueras de Fuencarral 870.—Se previene la detención 
de las alhajas robadas en la iglesia de YentosiUa de la 
^ssrrn872.—Id. las da la iglesia de Cobeña 879. 

mrnnai Suiinihid de registro presentada por D. Juan 
MonUhan, ü. Valentín Soriano, D. José Ballesteros 
Elvira, D. ¿arias Bausa* D. Vicente Sánchez y D. Ma-
nnel UstagÉiln 858^4d. HD.RRemigio Altozano,1D. 
Eugenio Hoyo y Gómez, D. Domiogo Peralta, D. Mar
tín Laboiga, D. Miguel Bacain y D. Manue! Coronel 
857.— Id. por D. Joaquín de Agastin ? D. José Losa
da 865.—Id. porO.Weuion Garda Sanz y D. Joaquín 
Terreo 866—Id. por D. Eulogio Pinel, D. JcrtáCara-
sa, D. Juan Agustín y D. Yaientin Bailester 868. 

les ?Beáks decretes /órdenes, y 
sn este periódico enlodo el mes de 

Decreto restableciendo en toda su fuerza y vigor las le
yes de 8 de enero de 1845 sobre organización y atri
buciones de los ayuntamientos y Diputaciones, la de 2 
da abril del mismo sobre Consejos, provinaales y go
bierno de las provincias, y la de 6 de jubo del propio 

lükr sobre las alribociones del Consejo Real 871. 

OQbrns pésimos. í Reiacion nominal de lea dueños de las 
fincas que ha de atravesar la linea férrea dê  Madrid ¿ 
Zaragoza 859.—Comunicación dirigida por el presi-
denteide la comisión de la sociedad española mercan-
ftíléó i industrial encargada de la construcción 'del fer-

rro^earril Ide Madrid áá/Zaraguza ^sdbre1 la espropia
cion de los terrenos que haya de ocopar la linea entre 
esta corte y YaHecas-87k-4-ltori id. sobre í el mismo 
asunto 872.—Sobre la conservación do las perchas y 
aisladores de las lineas electre^tetegráficas 877.-

Vonna&s—Se anuncia la da la alcaldía de la cárcel de 
ittugeresde esta capital 809.—Id. la de la cárcel del 

rmtrtido1déS.^Ma*tin de YUd^^asS8f6;-4«edÜfica-
crion á esta-882. 

Se manda la detención y remisión de dona Juana Casta-
Jwdo«68. 

Circular deponiendo que la Diputación interina actúo por 
ahora como Consejo provincial 871. 

Id. para que los ayuntamientos y Diputaciones provincia
les se ajusten en su organización y atribuciones á las 
leyes de 8 de enero de 1845,872. 

Id. previniendo á los alcaldes y ayuntamientos se circuns
criban cuidadosamente á las facultades que les atribuye 
la misma lef872. 

Id recomendando la mas eficaz persecución del contra
bando del tabaco 8 75. 

Se previene la averiguación del paradero de Felipe Tu-
riégaoo 875. 

Real orden respecto de emigrados extranjeros que no ten
gan residencia fija 876. 

Leyes de organización y atribuciones de los ayuntamien
tos y i Diputaciones provinciales, reglamento para la 
ejecución dé la de 8 de enero de 1345, para la orga
nización de los ayuntamientos; ley de organización y 
atribuciones de los Consejos provinciales, id. para el 
gobierno de las provincias y reglamento sobre el modo 
de proceder ios Consejos provinciales en los negocien 
contenciosos de la administración, suplementos núme
ros 872, 73, 74, 75, 7$, 77, 78 , 8Dy 81. 

IBVCTICWX y tovurcuL SC HAMUB. 

Precio á que han de abonarse la^ espacies de suministros 
hechos en el mes de agosto 858. 

Circular para evitar ia seducción cometida por algunas 
personas dedicadas á gestionar por las esenciones de 
los quintos 859. 

AAMHfETBACtO.T PRINCIPAL DE HACIENDA BIBLICA, 

Prevenciones sobre l i alta ó baja de las matrículas de! 
subsidio industrial y de comercio 866. 

Id. para la formación de los amillaramientos 874. 
Circular encargando la pnntual observancia del artículo 

45 del Real decreto de 20 de octubre de: 1832/sobre 
contribución industrial y da comercio 878. 

Inspección de minas del distrito de Madrid.—-Nota de 
las que han de ser reconocidas dnsde el 12 de octubre 
en adeianto 86'*.—Id. id. desde el 2 de noviembre 880. 

Dirección general de cenias de bienes nacionales.—Real 
orden suspendiendo hasta qoe se resuelva lo que --cor
responda en la forma conveniente la venta dolos bie
nes del clero secular devueltos al mismo, conforme, á 
la ley di 3 de abril de 1845, 856. 
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MADRID : 
Imnrenla de Manuel Pitny calle de l<¡ Mudtrn A»at 12. 


